
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Seis (06) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 
interlocutorio  437 

Radicado 0508831030022017-0065700. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Dionisio de Jesús Muñoz 

Demandado Julio Cesar González Ospina 

Asunto Corrige auto que ordena Secuestro 

 

 
 
En atención al memorial que antecede y por error puramente de digitación en el 
auto del día 28 de junio de 2021, mediante el cual se Ordena Secuestro, 

erróneamente se comisionó al Alcalde de Rionegro Antioquia siendo lo correcto 
Comisionar a los Juzgado Promiscuos Municipales de Guarne Antioquia para lo 

pertinente. 
 
   

Así las cosas, se corrige el auto objeto de análisis, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso. En lo demás el auto 

quedara incólume.  
 

 
El Juzgado Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bello,  
 
 

RESUELVE:  

 
 

Primero. Corregir el auto del día 28 de junio de 2021, amén de lo antes expuesto. 

 

Segundo. Notifíquese conjuntamente con el auto del 8 de febrero de los corrientes 

al demandado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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